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UNIVERSIDADES Relación de excluidos en la Escala de Gestión.
F.;!)pecialidad Informática

ANEXO

RESOLUCION de 15 de julio de 1992, del Rectorado de la
Universidad de León, por la que se convoca concurso
imemo para la !wovlsión de puestos de trabajo de personal
funcionario adscritos al grupo B.

Vacantes puestos de trabajo de esta Universidad incluidos en la
relarión de puestos de trabajo de personal funcionario cuya provisión
corresponde realizar por el proce9imicnto de concurso,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 20, La) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la
Ley 2.1/1988, de 28 dejulio. en el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.
y Resolución de 7 de enero de 1992, de publicación de la relación de
puestos citada (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), ha dispuesto
convocar concurso para la cobel1ura de los que se relacionan en el
anexo L con arreglo a las siguientes bases de la convocatoria:

Primera. Requisitos de parlicipación.-l. Podrán participar en el
presente concurso los funcionarios de carrera de la Administración de la
Universidad de León que se encuentren en servicio activo, servicios
c-sperialcs o excedencia acordada por el Rector y cumplan los requisitos
previstos en el Estatuto de la Universidad yen la relación de puestos de
trabajo del personal funcionario.

2. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en la Universidad de León, debiendo solicitar,
al menos, todos los puestos de trabajo a los que puede acceder.

1 La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y posesión de los méritos alegados será el día en que finalice el
plazo de presentación de solicitudes.

Segunda. Presentación de solicilUdes.-Las solicitudes, ajustadas al
modelo puhlicado como anexo n de esta Resolución se presentarán en
el Registro General de la Universidad de León (avenida de la Facultad,
25, de Le~n), o ~n las oficinas enumeradas en el artículo 66 de la Ley
de Proccdlmiento Administrativo, en el plazo de quince días hábiles.
rontados a panir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletin Oficial del Estado».

Tercera. La valoración de los meritos se efectuará en la siguientl
¡()l"IIw·

L Primera fase.

De conformidad con lo cstableódo en el articulo 15.1 del Rea'
Decreto 28/1990 citado, consistirá en la valoración de los méritos que
a continuación se detallan, siendo necesario obtener la siguienh;
puntuación mínima para que se proceda a la adjudicación de la plaza

al Puesto de nivel 20: 2,5 puntos.
b) Puesto de nivel 22: 4 puntos.

l. Grado personal consolidado.

a) Superior al del puesto solicitado: 2 puntos.
b) Igual al de puesto solicitado: 1,5 puntos.
e) Inferior al del puesto solicitado: 1 punto.

A aquellos aspirantes que no tengan grado personal consolidado. Sf
les computará el mínimo del grupo de titulación a que pertenezcan.

"l Trabajo desarrollado.

2.1 El ni vel del complemento de destino correspondiente al puesH
de trabajo desempeñado actualmente será puntuado de acuerdo con 1<
siguiente escala:

a) Nivel superior al del puesto solicitado: 2 puntos.
b) Nivel igual al del puesto solicitado: 1,S puntos,
r) Nivel inferior al del puesto solicitado: I punto.

2.2 La experiencia en puestos de trabajo de .igual contenido a
solicitado será valorada hasta un máximo de 2 pun'tos. a razón de O,3(
puntos por año. A estos efectos, todos los puestos base serán considera
dos de idéntico contenido.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento.

La realización de cursos de formación y perfeccionamiento destma
dos. a pl.'rsonal funcionano, y organizados por Centro oficial o 1<
UmversIdad de León, Se valorará hasta un máximo de 1,5 puntos, di
acuerdo con la siguiente escala:

3. L Cursos con certificado dt~ asistencia:

- Hasta 25 horas lectivas: 0,10 puntos por curso.
- Entre 26 y 50 horas lectivas: 0,20 puntos por curso.
- Mas de 50 horas lectivas: 0,3D puntos por curso.

Ninguno.
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31.235.185
31.231.042
31.197.123
31.2.12.156
32,024.047
13,73S,426
31.234.159
52,310,.165
.12,747.357
2556S,485

RESOLUCION de 8 de julio de 1992, de la Umvemdad de
Cádiz, por la que se publica la relación de aspirantes
admíLidos y excluidos y se se/lala el lugar, fecha y hora de
celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas
P!lfa ingreso en la Escala de Gestión (especialídad Informá
!fea), convocadas por Resolución de /9 de diciembre de
1991,

Relación de admitidos ('n la Escala de Ge"itión.
Especialidad Informática

Apellido:,; y Ilombrt·NúnKfO

1 Ben Santos, Elena..
2 Corbalan Sampayo, M. Isabel
3 Diaz Camacho, José Ambrosio..
4 Estero Botare, Antonia. ".
5 Franco Oliva, Juan Jesús..
6 Galnares Ranz, Pedro....... . .
7 Gonzalez Montesinos, Carmi..'n
8 Hercdía Luque, Jesús..
9 Marcos Vara, José Luis.

1CJ SánchCI Sanchcz, Inmaculada
._._._-~. ._--

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas para cubrir 10
plazas de la Escala de Gestión (especialidad Informática) de la Universi
dad de Cádiz, convocadas por Resolución de 19 de diciembre de 1991
«<80Ietín Oficial del Estado» de 21 de mayo de 1992),

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
por el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.e) de la misma, así como los Estatutos dc la
Universidad de Cádiz, ha resuelto:

Primcro.-De acuerdo con lo establecido en la base 4.1 de la
convocatoria se declara aprobada la lista de aspirantes admitidos y
cxcluidos a las citadas pruebas selectivas. La relación de aspirantes
admitidos y excluidos se publica como anexo a la presente Resolución,
además de encontrarse expuesta en el tablón de anuncios del Rectorado
de esta Universidad y en el del Gobierno Civil de la provincia.

La realización del primer ejercicio tendrá lugar en Cádiz, el día 23
de octubre de 1992, a las diez horas, en el edificio de la Facultad de
Medicina, plaza Fragela, sin número, Cádiz.

Los aspirantes deben ir provistos del documento nacional de
idC'ntidad, ~olígrafo, lápiz de f;rafito HB y goma de borrar.

Los aspIrantes exclUidos dIsponen de un plazo de diez días hábiles
para subsanar los defectos Que hayan motivado su exclusión, de acuerdo
con 10 previsto en la base 4.2 de dicha convocatoria.

Contra la presente Resolución podrán interponer los interesados
recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes. contado
a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspírante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

Cádiz, 8 de julio de 1992.-el Rector, José Luis Romero Palanca.

RESOLUCION de 15 de junio de 1992, de la Unll',nldad
Nacional de Educadon a Distancia, por la que se declara
concluso el procedimiento de la plaza de ProJesor [Hular de
Universidad. áreadeconocimu!nlO «Didáctica de las Cien
cias Sociales».

Convocada a concurso por Resolución de este Rectorado de 13 de
m,arzo de 1991 ((Bolet!n qficial del EstadO») de 25 de abril) la plaza
numero 40.1 de Profesor tItular de Universidad, del área de conoci
miento «Didáctica de las Ciencias Sociales», Departamento de Didác
tica, Organización Escolar y Didácticas Especiales, según Real Decreto
1630/l~8~: de 12 de diciembre, y "? .habiéndose formulado propuesta
d.c prOV1Slon de la plaza por la Comisión correspondiente por no haber
SIdo val~rada favorablemente en la primera prueba, al menos por tres
de sus Imembros, la concursante, según preceptúa el artículo 11.2, a), del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

~ste Rectorado ha re~u<eho declarar concluso el procedimiento, no
habIendo lugar a la prevlsJón de la mencíonada plaza.

Madrid, 15 de junio de 1992.-El Rector, Mariano Artés GÓmcz.
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3.2 Cursos en que se haya obtenido certificado de aprovechamiento
o evaluación positiva:

- Hasta 25 horas lectivas: 0,30 puntos por Curso.
- Entre 26 y 50 horas lectiva~: 0.50 puntos por curso.
- Más de 50 horas lectivas: 0,70 puntos por curso.

4. Antigúedad.

Se valorará hasta un máximo de 3 puntos, a razón de 0,20 puntos por
ano de servicio, incluidos los reconocidos con anterioridad a la
adquisición de la condición de funcionario.

S. Titulación.

Las titulaciones académicas puntuarán de acuerdo con la siguiente
escala:

- Licenciado o equivalente: I punto.
- Diplomado o equivalente: 0,75 puntos.
- Bachiller Superior o equivalente: 0,50 puntos.
- Graduado Escolar o equivalente: 0,25 puntos.

Sólo se valorará la titulación más alta acreditada.

11. Segunda fase.

La segunda fase, dirigida a la comprobación y "aloración de Jos
méritos específicos adecuados a las características de cada puesto de
trabajo. consistirá en lo siguiente:

l. Los aspirantes habrán de presentar con Sil solicitud una mcmo~

ria, d(' una extensión mínima de diez páginas mecanografiadas a doble
espacio. en la que se analicen las tareas del puesto y los requisitos,
condiciones y medios necesarios para su dcsempeho.

2. La Comisión entrevistará a los aspirantes sobre los méritos
especificos adecuados a las características del puesto y sobre el contenido
de la memoria.

Esta fase será calificada con un máximo de 5 puntos. siendo
necesario obtener la siguiente puntuación mínima para que se proceda
a la adjudicación de la plaza:

al Puesto de nivel 20: 2,5 puntos.
b) Puesto de nivel 22: 3 puntos.

Cuarta. l. La propuesta de resolución deberá recaer en el candi
dato que haya obtenido mayor puntuación, sumados los resultados
finales de las dos fases.

:!. En caso de empate, se acudirá para dirimirlo a la puntuación
obtenida en la segunda fase.

3. De persistir el empate, se atenderá a los ml~ritos de la fase
primera, por el orden en que se hallen recogidos en la base tercera.

Quinta. Acreditación de méritos.-l. Los méritos, requisitos y
datos imprescindibles .deberán ser acreditados mediante ccrtifit·ado.
según modelo que figura como anexo 111 a esta convocatoria. Esk
certificado deherá ser expedido por la Sección de Personal

La~ certificaciones se expresarán referidas a la fccna de finalízación
del plazo de presentación de solicitudes.

2. Lo~ rl~si.antcs méritos alegados por los concursantes serán
ancJiiadps documentalmcnh.'. mediante las pertinenks certificaciones.

justificantes o (ualqmcr otro medio de prueba sin perjuicio de que se
pueda recabar de lC?s interesados I.as aclaraci~nes o aportación de. ,la
documentación adiCIOnal que se estIme necesana para la comprobaclOn
de los mismos.

3. Los excedentes voluntarios del artículo 29, apartado 3.c), y 4 de
la Ley 30/1984, y los procedentes de la situaci~n de suspenso, acomp?
ñarán a su solicitud declaración de no haber SIdo separado del serVl('IO
de cualquiera de las AdministrJciones Públicas ni hallarse inhabilitados
para el ejercicio de cargo público.

Sexta. Comisión de valoración.-Los méritos serán valorados por
una Comisión compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: Don José Luis Carretero López-Tello, Gerente de la
Universidad de León.

Vocales:

Don Santiago Ascnjo Rodríguez, Director de la Biblioteca Universi
taria.

Doña María Victoria Cano Fuentes, Jcfade la Biblioteca de la
Escuela Universitaria de Educación General Básica.

Don Apolínar Fernandez Franco. Jefe de la Unidad de Estudios.

Secretario: Don Nemesío Miguélez Gonzalez. Jele de la Sección de
Personal.

Séptima. Plu::u de resuludón.-EI presente concurso se resolvcni PO!

resolución del Rectorado dl' la Universidad de Leon, en un plazo no
superior a dos meses. a contar desde el día siguiente al de la finalizanóll
del plazo de presentación de solicitudes, y se publicará en el «Boletín
Ofkwl del Estado». En la resolución se expresara el puesto de ongen de
los interl'sados a los que se adjudique destino, grupo, nivel y grado, así
como su situación administrativa cuando sea distinta de la de achvo.

Octava. Adjudimnón de dcslinos.-l. El destino adjudicado se
considerara de· carácter voluntario y, en consecuencia, no generara
derecho dc abono de indemnización por concepto alguno.

2. No se admitiran solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, ant~s de
finalizar el plazo po~esorio, se hubiera obtenido otro destino medmnte
convocatoria púhlica. quedando obligado el interesado, en este caSO. a
comunicarlo al Rectorado de la Universidad de León.

Novena. Toma de poscsitin.-El plazo de toma dc posesión del
destino obtenido será de tres dias hábiles si radica en la misma
localidad. o de un mc~,. si radica en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del ~ía

siguiente al del cesc, que dehcrü efectuarse dentro de los tres dias habl1cs
siguien1cs a la puhlicación de la fesoluóón del concurso en el «Boletín
Ollcial dd Estado». Si la aJjudi(:aClon del puesto comporta d remgrcso
al servicio activo. d pl<vo de toma de posesión debed computarse desde
dicha ptlblKación

Oú:íma. IVorrna ¡inof.-La presente convocatoria y los actos deriva
do\ de la misma p\1drún ser impugnados de acuerdo ((lO lo preví~;to en
la Ley de Procedimiellto·\dmmistrativo.

LeóI1. ]S de julio de ]992.-EI Redor. C~')ar Santoyo Medía"vil!a.

ANEXO I
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ANEXO II

ROE núm. 1

. , Nivel .

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en la Universidad de León convocado por Reso!ución
fecha " ..

I. DATOS PERSONALES

Prin1l'f apellido segundo apellido Nombre

ONI Domicilio (Calle o pl~za y numero) Código poslal

Localidad Provincia Teléfono

IL DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Escala Grupo NRP .
Adnlinistración a Que pertenece .
Situación administrativa actual:

LJ Activo

Otras (especificar)

lfnidad de destino .
Denominación del puesto .

III. DESTINOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Código Numero ordt~n de prc-fcrencia Denominación del puesto de tr:lollJo Nivel Complemento espedlico anull!

L J' I
___-'--_____ '-. --L_---L-.-.-----~

a de .
(LugaL fecha y firma)

.............. de 199.....

MAGFCO. y EXCMO. DiRECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LEON.
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ANEXO III

Don Nerncsio Miguélcz Gonzalez, Jefe de la Sección de Person~1 de la Uní\'ersídad ~c Le~n, . ..' . . .
CERTIFICO: Que, según los antecedentes obrantcs en su expcdH:nk personal, el funcHmano abajO ldlcado tIene acreditados los SIgUientes

extrel110s:

MERITOS

4.1 GRADO PERSONAL .

4.2 TRABAJO DESARROLLADO:

a) Nivel del puesto actual __ ..
b) Puestos desempeñados valorables según la convocatoria, incluido el destino actual:

I I
1 l. ::~~:::::~:;:~~~.................................•........ .......................................•.............................................................................. 1

1IC'ucrpo o Escala ,. "..... .."................ . Grupo NRP ." .

.......................................................
Denominación del puesto Nivel_ n~

I

~,

PuC'~to Nivel Tit'mpo

.............- - - .

4.3 CURSOS DE FORMACION y PERFECCIONAMIENTO:

CUNO~
Eva!uarión

(si/no) Horas !t'('t1\'as

....- _.. . - .

4.4 ANTIGUEDAD:

., •••••••••• > DíasMeses..._ anos

4.5 TITULACIONES ACADEMICAS .I
j

1 ('crtifKación expedida a petición del interesado, para que surta efcctos en el concurso convocado por resolución de fecha
~--~~~~~~-~ ._~~~~~~~~-~~---~----~---------~-----~-'

León, ........ de ....... de 199.....
(Firma)

Finalizado el plaLo de presentación de ~oJjcitudcs para tomar parte
en las pruebas selectivas coo\,o(:ad;:¡s por Resolución de 13 de mayo
dl' 19q2 (((Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio) para la provisión
de 23 plazas de la Escala AUXiliar vacantes en la plantilla de la

18883 RESOLUCJON de 15 de julio de I'-JI!2. de la Utliw:rsidad
de León, pur la que se dcc/aran uprobadus las listas de
admitidos. !Je publica la re/acián de (lf!OSilOreS excluidos
con la causa que mutÍJ'a lal {'_·(("fusión ji se ilmmeía la (echa,
hora y lugar de celehradán del wirner ejercicio de las
pruebas sclcctims p<.llU inKl'cso ('n la l:'scala Auxiliar de esta
Universidad.

Universidad de Lt.~ún, y de conformidad con lo establecido en la base 4.1
de la convocatoria,

Este Rct,torado, en uso de las atribuóones que le están conferidas. ha
resuelto lo siguiente:

Primero.-Dcclarar aprobadas las listas de admitidos y excluidos a las
cilada prut~bas selectivas. Las relaCIones de admitidos se hayan expues
tas en el tablón de anuncios general de esta Universidad. avenida de la
Facultad, 25. León.

Scgundo.-Convocar a los aspirantes admítid0s. en llamamiento
único. a la cekbración del primer cjerckio el, dia 26 de seplÍembre
de lq9~, a las nueve horas, t~n los edificIOS de las Facultades de Fisolofía
y Letra\ y de Derecho, Campus de Vegazana, sin número.


